
Fwd: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL JUZGADO 28 CIVIL
MUNICIPAL DE CALI

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL <coomoepalcali@gmail.com>
Lun 7/03/2022 11:18 AM
Para:  Juzgado 28 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenos dias

ANA MILENA DUQUE identificada con la cedula de ciudadania No. 31.467.781 expedida en Yumbo (V),
en calidad de representante legal de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES
COOMOEPAL, NIT 890303081-7, de manera atenta y con el fin de atender la notificación de
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RADICADO 2018-00021 que nos fue
informada por correo electrónico el día 25 de febrero del presente año por parte de la firma
Interlawyer Asesorias Legales SAS, respetuosamente solicitamos nos remitan copia de la demanda y
sus anexos a fin de darle contestación a la misma toda vez que el abogado demandante no aportó
dichos documentos a la notificación electrónica.

Agradezco su amable atención,

Cordialmente,

ANA MILENA DUQUE
Representante Legal

---------- Forwarded message ---------

De: Interlawyers Asesorías Legales <interlawyers.asesorias@hotmail.com>

Date: vie, 25 feb 2022 a las 10:25

Subject: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE
CALI
To: coomoepalcali@gmail.com <coomoepalcali@gmail.com>


                 
Interlawyers Asesorías Legales S.A.S
Carrera 102 N° 15-159 Ciudad Jardín
Teléfonos: 404 7527 - 3183661171
Cali - Colombia

mailto:interlawyers.asesorias@hotmail.com
mailto:coomoepalcali@gmail.com
mailto:coomoepalcali@gmail.com


-- 

COOMOEPAL
Empresa de Transporte de Pasajeros

PBX (2) 551 1111
Cali



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO  
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE  CALI 

PALACIO DE JUSTICIA DE CALI CALLE 12 CARRERA 10 ESQUINA PISO 11 
FORMATO PARA REMITIR COMUNICACIÓN 

ARTICULO 292 CGP 

 

Señores: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y 

TRANSPORTADORES – COOMOEPAL LTDA   

DIRECCION: CALLE 5 No. 61-89 LOCAL 8  

CIUDAD: CALI 

 

FECHA   DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA SERVICIO POSTALAUTORIZADO 
15 02 2022   

DESPACHO JUDICIAL  NATURALEZA DEL PROCESO  FECHA PROVIDENCIA 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL CALI   VERBAL RCE                        12       02  2018 

 

 

DEMANDANTE:  ISABEL PARDO TROCHEZ 
 
DEMANDADOS:              ALBERTO RUIZ DELGADO, HERNAN DUQUE SANCHEZ, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES – 
COOMOEPAL LTDA       

    

RADICACION:  2018-00021__________________________________ 
 

 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.  

  

Esta notificación comprende entrega de copias de documentos, usted dispone de tres (3)  

días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el  

respectivo término de traslado.  Dentro de este último podrá manifestar lo que considere  

pertinente en defensa de sus intereses (RETIRO DE TRASLADOS). Podrá acercarse a la  

Calle 12 Carrera 10 Esquina Piso 12 de Cali 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 

p.m. De igual manera puede comunicarse con el despacho a través del correo electrónico 

j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

SE NOTIFICA LA SIGUIENTE PROVIDENCIA:  

 

Auto Admisorio _____X______ Mandamiento de Pago _________  

Anexo: Copia de traslado 

 

EMPLEADO RESPONSABLE                              PARTE INTERESADA 

 

                                                                     Siomara Torres Arce  

_______________________                         __________________________________ 

Nombre(s) y Apellidos                                     Nombre (s) y Apellidos  

 

                                                                     

Firma                                                            Firma 

 

mailto:j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recibo No. 8371327, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822RM7R63

Fecha expedición: 21/02/2022  06:20:41 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL
Sigla:                   COOMOEPAL
Nit.:                    890303081-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             328-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  27 de enero de 1997
Último año renovado:                  2021
Fecha de renovación:                  24 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                           Grupo 2

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal:      CL 5 # 61 - 89 LC 8
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     coomoepalcali@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   5511111
Teléfono comercial 2:                   5515555
Teléfono comercial 3:                   3155232234

Dirección para notificación judicial:  CL 5 # 61 - 89 LC 8
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     coomoepalcali@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           5511111
Teléfono para notificación 2:           5515555
Teléfono para notificación 3:           3155232234

La persona jurídica COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL SI autorizó
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Fecha expedición: 21/02/2022  06:20:41 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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Por Certificado  del 27 de diciembre de 1996   Procedente de Departamento
Administrativo Nacional De Cooperativas de Cali ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
04 de febrero de 1997 con el No. 426 del Libro I ,Se reconocio personeria juridica por
resolucion número 02250 del 20 de DICIEMBRE de 1962 de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
NACIONAL DE COOPERATIVAS DE SANTIAGO DE CALI a: COOPERATIVA INTEGRAL DE MOTORISTAS Y
TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA.  Sigla:COOMOEPAL LTDA

CONSTITUCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Por Acta No. 57 del 31 de marzo de 2000   Asamblea De Asociados  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2000 con el No. 964 del Libro I ,cambio su nombre
de COOPERATIVA INTEGRAL DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA. SIGLA:
COOMOEPAL LTDA .  por el de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES
"COOMOEPAL" SIGLA: COOMOEPAL .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 59 del 23 de marzo de 2002   Asamblea   ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 18 de abril de 2002 con el No. 3130 del Libro I ,cambio su nombre de
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES "COOMOEPAL" SIGLA: COOMOEPAL
.  por el de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA
SIGLA: COOMOEPAL .

Por Acta No. 80 del 12 de mayo de 2017   Asamblea General  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 30 de mayo de 2017 con el No. 819 del Libro III ,cambio su nombre de
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA SIGLA:
COOMOEPAL .  por el de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL . Sigla:
COOMOEPAL
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QUE POR RESOLUCION NRO. 007445 DEL 02 DE MAYO DE 2013, INSCRITO EN LA CÁMARA DE
COMERCIO EL 20 DE MAYO DE 2014 BAJO EL No. 468 DEL LIBRO III, SE INFORMA QUE LA
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA, SE ENCUENTRA
SUJETA A CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TÉRMINO DE DURACIÓN

Por Resolución No. 0013 del 11 de enero de 2002    ,inscrito en esta Cámara de Comercio
el 11 de abril de 2019 con el No. 174 del Libro III ,El Ministerio de Transporte
habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte terrestre
automotor especial.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Objeto del acuerdo cooperativo: el acuerdo cooperativo en virtud del cual se crea la
cooperativa, tiene como objeto contribuir al mejoramiento económico, social y cultural
de los asociados y sus familias,  al desarrollo de la comunidad a través de la
prestación de los principales servicios que los asociados requieren en la actividad
transportadora y en forma accesoria  con los servicios postales y otros servicios
complementarios, así como fortalecer los lazos de solidaridad y ayuda mutua.

Actividades o servicios para desarrollar el objeto social. Los servicios que se
prestaran en cumplimiento del objeto social son los que a continuación se detallan:

A. Actividad transportadora, en el servicio publico de transporte terrestre en las
modalidades  de carga, pasajeros y mixto con radio de acción urbano, nacional e
internacional.
B. Concesiones y operación en transporte masivo.
C. De aporte y crédito.
D. Actividades complementarias.
E. Servicios  de mensajería especializada.

OBJETO SOCIAL
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La representación legal de la cooperativa será ejercida por un funcionario diferente al
gerente y al subgerente, el cual ejercerá por sí mismo o mediante apoderado especial la
representación judicial o extrajudicial de la cooperativa. El representante legal será
elegido por el consejo de administración, para un periodo de un año, sin perjuicio que
pueda ser reelegido o removido libremente en cualquier tiempo por el mismo órgano.

Reemplazo del representante legal: el subgerente de la cooperativa reemplazará al
representante legal en sus ausencias temporales y le serán aplicables las mismas
disposiciones del representante legal para ejercer el cargo, entre otras las de asumir
la representación legal en los procesos judiciales y administrativos a los que deba
atender COOMOEPAL.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 1076 del 30 de abril de 2018, de Consejo De Administracion, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 370 del Libro III, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANA MILENA DUQUE RICAURTE                 C.C.31467781
REPRESENTANTE LEGAL      JOHANNA  ALZATE CARDONA                   C.C.31483732
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 82 del 28 de febrero de 2019, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 21 de marzo de 2019 con el No. 109 del Libro III

Por Acta No. 83 del 20 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 22 de abril de 2021 con el No. 213 del Libro III

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    CONSEJO DE ADMINISTRACION

PRINCIPALES

HERMINSUL  MAMBUSCAY IDROBO                                 C.C.16636210
MARINA  BEDOYA DE GARCIA                                    C.C.38988186
AGUSTIN  GOMEZ                                              C.C.6059536
BOLIVAR EDUARDO REVELO                                      C.C.2446973
PEREZ

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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ANALIDA  DUQUE RICAURTE                                     C.C.31467780

SUPLENTES

LAURA AMALFI BOLAÑOS MUÑOZ                                  C.C.67017878
ANA ELVIA GOMEZ                                             C.C.38995385
JORGE ELIECER MEJIA MESA                                    C.C.79331437
SANDRA LILIANA VIAFARA                                      C.C.29106502
ALVAREZ
DOMINGO ARMANDO  COMBARIZA                                  C.C.4108578
LESMES

Por Acta No. 83 del 20 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 22 de abril de 2021 con el No. 214 del Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    GUILLERMO  OROZCO OVIEDO                  C.C.14965670
PRINCIPAL                                                   T.P.1461-T

REVISOR FISCAL    MARIA OFIR GARCIA DE PATIÑO               C.C.38981367
SUPLENTE                                                    T.P.64911-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 57 del 31/03/2000 de Asamblea De Asociados         964 de 30/05/2000 Libro I
ACT 59 del 23/03/2002 de Asamblea                      3130 de 18/04/2002 Libro I
ACT 61 del 26/03/2004 de Asamblea General              940 de 02/04/2004 Libro I
ACT 62 del 26/06/2004 de Asamblea General De Asociados 2750 de 01/07/2004 Libro I
ACT 64 del 18/03/2005 de Asamblea De Asociados         1086 de 08/04/2005 Libro I
ACT 66 del 19/07/2006 de Asamblea General De Asociados 2760 de 26/07/2006 Libro I
ACT 69 del 28/03/2009 de Asamblea General              1346 de 15/05/2009 Libro I
ACT 74 del 28/03/2014 de Asamblea General              648 de 31/07/2014 Libro III
ACT 76 del 21/03/2015 de Asamblea General              379 de 14/05/2015 Libro III
ACT 78 del 03/03/2016 de Asamblea General              206 de 26/04/2016 Libro III
ACT 80 del 12/05/2017 de Asamblea General              819 de 30/05/2017 Libro III

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

Nombre:               COOMOEPAL ELITE TRANSPORT
Matrícula No.:        871413-2
Fecha de matricula:   14 de mayo de 2013
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 # 61 - 89 LC 8
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,159,845,505

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

CERTIFICA
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La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los
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